
Núm. 115
30 de julio de 2015

Sec. V. - Pág. 35670

http://boib.caib.es    D.L.: PM 469-1983 - ISSN: 2254-1233

Sección V. Anuncios
Subsección primera. Contratación Pública
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
SERVICIO DE SALUD DE LAS ILLES BALEARS

12255 Corrección de errores en el anuncio de licitación, mediante procedimiento abierto, del contrato de
servicios de máquinas auto expendedoras (Vending) para el Hospital Comarcal d´Inca y el sector
sanitario de tramontana (HCICA01_15), publicado en el BOIB núm. 111, de 23 de julio de 2015

En el BOIB núm. 111, de 23 de julio de 2015 se publicó el anuncio de licitación mediante procedimiento abierto del contrato de servicios de, 
máquinas auto expendedoras (Vending) para el Hospital Comarcal d´Inca y el sector sanitario de tramontana

Habiéndose detectado un error en el apartado 4 Valor estimado del contrato y apartado 5 presupuesto base de licitación  se procede a su
oportuna rectificación:

Donde dice el apartado 4:

“192.000,00 euros”

Debe decir el apartado 4:

“118.305,78euros”

Donde dice el apartado 5

Importe neto: 192.000 euros

Iva 21 %: 40.320,00 euros

Importe total: 232.320,00 euros

Debe decir.

Importe neto: 118.305,78 euros

Iva 21 %: 24.844,21 euros

Importe total: 143.149,99 euros

Así mismo en el PCAP varían las cantidades en los apartados A1 Precio, A4 Valor estimado y B1, distribución por anualidades, variando el
canon mínimo sobre el que licitar.

Así mismo se amplían los plazos siendo el nuevo plazo hasta las 14:00 del décimo quinto día natural desde el día siguiente a la publicación
del anuncio en el BOIB (si el última día es sábado pasará al primer día hábil siguiente)

 

Palma, 27 de julio de 2015

El director gerente
Por delegación del Director General  del IBsalut de fecha 28 de febrero de 2013

BOIB 33 de 09 de marzo de 2013
Rafael Marcote Darriba
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